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Ley 8/2002, de 18 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico de 

Galicia. 

1. Introducción 

Aunque el equilibrio atmosférico natural es flexible, resulta alterado y modificado por 

las emisiones antropogénicas de sustancias contaminantes causantes de diversos 

procesos de contaminación que no conocen distancias ni fronteras y sus efectos 

pueden manifestarse antes de poder protegerse contra los mismos. 

La comunidad internacional, consciente de que el estado del ambiente atmosférico es 

uno de los problemas más acuciantes de nuestra época, promovió la creación de foros 

científicos para estudiar sus efectos y proponer las medidas oportunas. 

El convenio marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, adoptado en la 

Conferencia de Río de Janeiro de 1992, constituye un hecho fundamental para 

abordar los problemas del medio ambiente atmosférico desde una necesaria 

perspectiva global y bajo la óptica del desarrollo sostenible. 

En España, la Ley de 22 de diciembre de 1972, de protección del ambiente 

atmosférico, aún vigente, marca el punto de partida de la moderna legislación 

ambiental en nuestro país. 

La Comunidad Autónoma de Galicia, aprobó la Ley 1/1995, de 2 de enero, de 

protección ambiental de Galicia. En esta ley se desarrollan las líneas básicas para el 

establecimiento de normas que configuran el sistema de defensa, protección, 

conservación y restauración, en su caso, del medio ambiente en Galicia y 

aseguran la utilización racional de sus recursos naturales. 

Por otra parte aprobó dos normas legales que afectan muy directamente al medio 

ambiente atmosférico. Primero, la Ley 12/1995, de 29 de diciembre, del impuesto 

sobre contaminación atmosférica, y en segundo lugar, la Ley 7/1997, de 11 de 

agosto, de protección contra la contaminación acústica. 

El objetivo de mantenimiento de una elevada calidad del aire atmosférico que 

propone la ley ha de llevarse a cabo mediante dos líneas de actuación 

fundamentales: 

- Estableciendo criterios de calidad (límites de inmisión) para el contenido en la 

atmósfera de los distintos contaminantes y para las tasas de deposición de 

éstos sobre los suelos, vegetación, aguas, materiales, etc. 
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- Fijando límites de emisión para la descarga a la atmósfera de estos 

contaminantes producidos en las actividades industriales, tráfico, 

aglomeraciones urbanas, etc., y vertidos a través de una amplia variedad de 

fuentes emisoras 

La ley se estructura teniendo en cuenta cuatro pilares básicos para la adecuada 

gestión del aire ambiente: 

1. Evaluación y protección de la calidad del aire 

2. Control de las actividades potencialmente contaminantes 

3. Instrumentos que tienen por finalidad el fomento de la calidad del aire 

ambiente 

4. Información sobre el estado del medio ambiente atmosférico, tanto al público 

en general como entre los organismos competentes 

2. Estructura 

La ley se estructura en función de los cuatro pilares anteriormente mencionados, de 

forma que presenta 54 artículos y varias disposiciones clasificados en varios 

capítulos claramente diferenciados: 

- Capitulo I: Disposiciones generales 

- Capitulo II: Evaluación y protección de la calidad del aire 

• Sección primera: Parámetros de la calidad del aire. 

• Sección segunda: Vigilancia y evaluación de la calidad del aire. 

• Sección tercera: Medidas para el mantenimiento y mejora de la 

calida del aire. 

- Capitulo III: Control de la contaminación atmosférica producida por las 

distintas actividades 

• Sección primera: Requisitos generales. 

• Sección segunda: Control de la contaminación atmosférica 

producida por las actividades industriales. 

• Sección tercera: Control de la contaminación atmosférica urbana y 

derivada del transporte. 

- Capitulo IV: Fomento de la calidad del aire ambiente 
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• Sección primera: Instrumentos económicos y de apoyo financiero. 

• Sección segunda: Instrumentos horizontales de apoyo. 

• Sección tercera: Planificación territorial y sectorial. 

- Capitulo V: Información y participación en le gestión del ambiente 

atmosférico 

- Capitulo VI: Funciones de las administraciones publicas 

• Sección primera: Funciones de las administraciones publicas de 

Galicia. 

• Sección segunda: Relaciones interadministrativas. 

- Capitulo VII: Disciplina ambiental 

• Sección primera: Inspección. 

• Sección segunda: Infracciones y sanciones. 

• Sección tercera: Régimen de recursos. 

- Disposiciones 

• Adicionales (3) 

• Transitorias (3) 

• Derogatoria 

• Finales (6) 

- Anexo: Relación de contaminantes atmosféricos. 

3. Objeto y ámbito de aplicación 

Tiene como propósito el establecimiento, en la Comunidad Autónoma de Galicia y 

dentro del marco de sus competencias, de las normas, criterios y técnicas de 

ordenación para mantener un alto nivel de calidad del aire ambiente y mejorarla, 

así como para prevenir, vigilar y reducir la contaminación atmosférica. 

La presente ley obligará, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma bajo su 

competencia, a toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice o 

proyecte realizar actividades, permanentes o esporádicas, industriales y agrarias, de 

tráfico y transportes, de carácter doméstico y servicios, consideradas potencialmente 
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contaminantes por la normativa vigente y que puedan originar emisiones puntuales, 

fugitivas o difusas. 

Quedan sujetos a la aplicación de la presente ley los contaminantes atmosféricos 

de naturaleza química que se relacionan en el anexo. Por otro lado, estarán 

excluidos de la aplicación de la presente ley, rigiéndose por su normativa específica: 

a) Los ruidos y vibraciones. 

b) Las radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

c) La calidad del aire en el interior de los lugares de trabajo. 

d) Los organismos modificados genéticamente. 

 

 

 

 

 


